
 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE DORIS ESTELA BEDOYA LOPERA 

DEMANDADOS MARITZA DÍAZ AZZE Y OTRA 

LLAMADAS EN 

GARANTÍA 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

Y OTRA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00174 00 

ASUNTO INCORPORA Y REQUIERE 

 

Se incorpora al expediente el memorial obrante en archivo 71, allegado por el 

apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual advierte que la traducción de 

la historia clínica de la demandante no se hizo completa, ni se aportó la traducción 

del documento denominado por la parte actora como prueba #12. 

 

En razón de lo anterior, SE REQUIERE a la auxiliar de la justicia JENIFER 

ALEXANDRA ROMERO MUÑOZ, a fin de que proceda con la traducción de la 

documentación pendiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _030__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de febrero de 2024___________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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